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Artículo 5.– Régimen de Funcionamiento.

1. El Observatorio funcionará en Pleno y en dos Comités Permanentes:
Técnico y Científico.

2. Tanto el Pleno como los Comités podrán crear Subcomisiones con
carácter temporal para estudios concretos de especial relieve o actualidad.

3. Sin perjuicio de las funciones que correspondan a otros órganos, el
Observatorio podrá coordinar sus actuaciones con cuantos órganos de igual
o similar naturaleza realicen estudios sobre la inmigración, tanto en el
ámbito nacional, autonómico, como local.

4. Podrán asistir a las reuniones del Pleno o de los Comités los exper-
tos cuya asistencia autorice el Consejero de Presidencia y Administración
Territorial, los cuales actuarán con voz pero sin voto.

5. Los informes del Pleno y de los Comités no tendrán carácter vinculante.

6. El Observatorio se regirá, en lo no previsto en el presente Decreto y
en sus normas de desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 3 de
julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Castilla y León y
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.– El Pleno.

1. Formarán parte del Pleno del Observatorio todos sus componentes,
relacionados en el artículo 4 del presente Decreto.

2. Al Pleno le corresponde el ejercicio e impulso de las funciones atri-
buidas al Observatorio.

3. Se reunirá en sesión ordinaria, al menos, dos veces al año y de mane-
ra extraordinaria cuantas veces sea necesario, a iniciativa del Presidente o
cuando así lo soliciten la mayoría de sus miembros.

Artículo 7.– Comités Permanentes.

1. Serán presididos por el representante de la Dirección General de
Atención al Ciudadano y Modernización Administrativa que designe el
Presidente. 

2. Sus miembros serán nombrados por el Presidente entre los vocales
del Pleno.

3. Corresponde a los Comités el desarrollo del análisis de datos que
afecten al campo que les sea atribuido y emisión de cuantos informes afec-
ten a tales datos o a aquellas materias que a iniciativa propia o a instancias
del Pleno sea conveniente informar.

4. Estos Comités deberán emitir cuantos informes le solicite el Pleno y
al menos un informe trimestral sobre las materias o datos que afecten al
colectivo inmigrante en la Comunidad Autónoma. 

Artículo 8.– Comité Técnico.

1. Con el fin de analizar la implantación y desarrollo de las medidas
aprobadas para la integración socio laboral del colectivo inmigrante en la
Comunidad Autónoma se crea el Comité Técnico.

2. Desarrollará las siguientes funciones:

a) Analizar y tratar los datos que afecten al colectivo inmigrante den-
tro de cada sector al que representen.

b) Emitir cuantos informes técnicos sean precisos en conclusión a los
datos facilitados por el Observatorio, y al menos uno con carácter
trimestral.

Artículo 9.– Comité Científico.

1. Con el fin de desarrollar un análisis científico de la realidad del
colectivo inmigrante se crea un Comité Científico.

2. Desarrollará las siguientes funciones:

a) Analizar y extraer conclusiones de los datos que afecten al colectivo
inmigrante.

b) Emitir cuantos informes y propuestas científicas sean precisas. Al
menos se elaborará un informe con carácter trimestral.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– El funcionamiento del Observatorio Permanente de la Inmi-
gración no supondrá incremento de gasto público.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Desarrollo normativo. 

Se faculta al Consejero de Presidencia y Administración Territorial para
dictar cuantas normas de desarrollo y ejecución precise este Decreto.

Segunda.– Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, a 19 de octubre de 2006.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

DECRETO 72/2006, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento del Consejo de la Función Pública de Castilla y León.

La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y
León, en su artículo 11.4.d), dispone que corresponde al Consejo de la Fun-
ción Pública elaborar sus normas de organización y funcionamiento, y su
posterior remisión a la Junta para su aprobación.

Por otra parte, el artículo 11.3 del citado texto legal establece que «la
composición de todos los órganos internos que pudieran crearse en el seno
del Consejo de la Función Pública, incluida la Comisión Permanente,
garantizará la representación del personal, procurando mantener análoga
proporción que la que se establece para el mismo en este artículo».

Constituido el Consejo de la Función Pública y elaboradas por el
mismo las normas de su organización y funcionamiento, se hace preciso
aprobar el texto reglamentario que haga efectivo el mandato legal y regule
la organización y funcionamiento del referido órgano superior colegiado.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a iniciativa del Consejo de la
Función Pública de Castilla y León, y a propuesta del Consejero de Presi-
dencia y Administración Territorial y previa la deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 19 de octubre de 2006

DISPONE:

Artículo único.– Se aprueba el Reglamento del Consejo de la Función
Pública de Castilla y León, que se inserta como Anexo del presente Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Queda derogado el Decreto 246/1987, de 14 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento del Consejo de la Función Pública de la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 177, de 21
de octubre de 1987) así como todas las disposiciones de igual o inferior
rango en lo que se opongan o contradigan a lo dispuesto en el presente
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Se faculta a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial
para adoptar las medidas necesarias para la aplicación e interpretación del
presente Decreto, así como del Reglamento que por el mismo se aprueba,
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Valladolid, 19 de octubre de 2006.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Presidencia
y Administración Territorial,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO


